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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente 

expediente, enviado por el Secretario de la Sala Civil- Familia de Honorable 

Tribunal Superior de Buga,   se deja constancia igualmente que previamente se 

resolvieron asuntos con prelación legal,  y se asistió a la titular en audiencias 

civiles dentro de los radicados 2019-00609, 2022-00158, 2021-00377, 2021-

00555, 2018-00482, 2021-00145 y 2021 00044, adicionalmente los días 19, 20 

y 21 la Titular del Juzgado se ausento de sus labores debidamente autorizada 

por la Sala Administrativa del Tribunal Superior de Buga, para asistir  IV 

Seminario Internacional Avances del Derecho de Familia,  que organiza el 

Consejo Superior de la Judicatura a través de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonilla. Sírvase proveer. Palmira,  26 de octubre del año 2022  

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR     

 Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

  

 AUTO INTERLOCUTORIO No.  1631 

 Palmira, veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 El HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DE BUGA – SALA CIVIL-FAMILIA, mediante providencia de 

fecha 16 de septiembre del presente año, DECLARO LA NULIDAD DE LO 

ACTUADO a partir del auto que designó curadora ad-litem a los 

demandados herederos indeterminados del causante MARIANO CUERO 

RUIZ, el cual fue proferido el 21-01-2021, inclusive. Al renovar la actuación 

invalidada el juzgado observará los parámetros expuestos en la parte 

expositiva de la presente providencia. Y a tono con lo establecido por el 

artículo 138 del Código General del Proceso, las pruebas practicadas 

conservarán validez y tendrán eficacia respecto de quienes tuvieron 

oportunidad de contradecirlas. 

  Por lo anterior se procederá a cumplir lo ordenado, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 329 del C.G.P.   

 

 Por lo expuesto el juzgado, 

 

           RESUELVE: 
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PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el 

Superior en providencia del 16 de septiembre del año en curso. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, por secretaria procédase de 

conformidad con lo normado en el artículo 108 del CG.P. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
En estado No. 165  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G..P.). 
 
Palmira,    27 de octubre  del año 2022 
La secretaria,  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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